
 

 

 

Artículo 10 Fracción XVI Controversias entre poderes públicos, iniciadas por el Congreso 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Michoacán de Ocampo 
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Nota: La Fracción XVI (Controversias entre poderes públicos, iniciadas por 

el Congreso) del artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del estado de Michoacán de Ocampo no forma parte de 

las atribuciones del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán conforme a lo 

que se dispone en la Ley Orgánica Municipal del estado de Michoacán. 
 


